
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades
Riesgosas - = '

Identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
exportación de materiales peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el
encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artícuìos 116 de ia Ley Generai de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción l de la Ley Federal de'Transparencia y Acceso a la
información Pública. A

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa. '
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultades para ello. í ,~

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez F
Fecha y numero del acta de ia seslon ¿Comitedonde se aprobo la version- y tupública.- Resolución O1/2017 en la sesió ,» el 27 de enero de 2017.
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1 ~ _ _ , lNFORMACiÓN PARCMLMENTE RESERVADAFundamento Legal: Articuto 14 fracciones ly li de la Ley Federal de Transparencia
` y Acceso a taìnlorrnacion Púbiica Gubernamental.

M L L j j i Por un uso responsable del papel, las copias de ›
F A ~ i _ conocimiento/de este asunto soniremitídas vía electrónica.

es \, ›=EcHA os Expedición: , A
L México, o. Lg 1 15
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No. de BITÁCGRA V o ' 0FlCl0 No. DGGlMAR.'¡10I 4-»_   «i00é/ééO9/AO-0576/05/15

r 1 Autorización para exportación de materiaies peligrosos `
Con fundamentoen los articulos 135 fracción lv, 153 tracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción il, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación y Certificados de Exportacion de Plaguicidas, Nulrìentesnjegelales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligmsošï 29 fracción l, X, Xll y Xlv del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la` Clasificación y
Codificación de Mercancias cuya importación y exponaciön está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lnlersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxioas y el Acuerdo que establece la clasifioación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y demas disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportación a
favor dela empresa denominada _ ' t L ` _
NOMBRE 0 RAZÓN SOClAL' F L R.F.C. 6 C.l.3.R.P. \JlGENClA lNtClAL

› iN†eRNAcioNAL ouiivucA DE cosas s.A. DE c.v. f la o t
CALLE asconeiom s/N Lore 5 r . 'QC 85°82°K25 nm 1
Ex-i-iAciENoA sAN isloao o A _ ~
cP. sssso, SAN vlcENTE cH|col.oAPAN, Es†Aoo DE Mexico “GEMA HNAL~ V . io/07/2o1sL
NOMBRECOMÚNINOMBRECONIERCIAL ' - g _;
SULFATO CUPROCALCICÓ/SULCAL _ _ L

C2 -532:- l\_) CID L7?

'U NOMBRE ClUllll'llCCl/NQMNENCLATURA IUPAC ¬ ”
SULFATO CUPROCALCIQJO' - ` '
COMPGSICIÓN PORCENTUAL 0 PUREZA ' ' L L L L _
40,10% _ A i L , ya L A
CAS A “ CANTHJAD UNlDAD DE MEDIDAD i ' FRACCKBN ARANCELARM
8011-63-0 , , _ ¬_ L 100,000 KlLOG-RAMOS -- Q i L 2833.29.99
PAÍS DESTlN0 ( PAÍS lMPORTADOR) NOMBREDEL DESTlNATARlO
ESPAÑA ' ` ORANGE SAFT S.L

D0l\lilCii..iO DELL†DES`Li'iNATÁRlO ` 1 « USOESPECÍFICQ DE LA EXPGRTACIÓN ' i L.
AV. SAN FRANCNSCO, 3 --4. ° - 7, ° 462370 ONTENIENTE, ' ' `FUNGlClDA L ,_ V '
VALENCiA, ESPANA _ ' ` i

F _ 1 ïf EL oiaecroa DE Rasrnun/ación oe sitios coN†AMiNAoos,= /
' *Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento interior de ia `

i * Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia _, »del Director General deÄâgetión integral d MaleriaLlLes`y Actividades Riesgosas. N
` ' previa designación, flrrnay 'Dt cior' é Re auración de Sitios Contaminantes" L -

_ _ Á! K *_ ,L Í, LL L _ V

L, / ¿x4//*'-".»_¡¿¿'å=e"2«¡'_c
i lNG.OSCARiSEBASTlAN A lZA BOLANOS

` ~ ' ~ ' LA PRESENTE AUTORiZAClÓl'~l SE OTORGA BAJO LAS'CONDlClONANTES QUE APARECEN AL REVERSO
, _ ff»

Av. Revolucion No. 1425. col. Tiaoopao, cr. 01040, Dei. Aivam Obregón, gìkì 5
L L _ Mèxico, D.F., Tel, 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx ›
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CONDICKBNANTES › . K

fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. .

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. d L 1 -

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, obien porla violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación deldaño derivado de la

bilidad ambiental ue en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derechoresponse y q
procedan. Lo anterior con fundamento enlo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153

lllf En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes. _ s
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C. . . ln . Rafael Pacchiano Alamán.-.- Subsecretario de Gestión para la Proteccion Ambiental.- Presente. ' ¢ ~ › _C G D 9

Lic Guillem1po(Schiaffino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestion para la Protección Ambiental.- Presente
ntV Karla isabel costa Res'endi,~ Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertosy-Fro eras.- V

f te t
` ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en,Operacion Gubernamental.- Presente.
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